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CLÁUSULAS

Primera.–Que el objeto de este Convenio es la financiación, por el 
importe señalado en la cláusula segunda, de las obras contenidas en el 
proyecto de Actuaciones en la Ciudad Histórica, Restauración de la Mura-
lla Califal con un presupuesto de contrata de 148.750,47 €.

Segunda.–El Ministerio de Fomento, a través de la Subsecretaría, ha 
tenido en cuenta dentro de la distribución de los recursos presupuesta-
rios, provenientes del porcentaje a que se refiere el artículo 68 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español (1 % Cultural) la 
necesidad de asignar para las obras a que se refiere el presente Convenio 
y con cargo al presente ejercicio económico la cantidad de 148.750,47 €.

Tercera.–La aportación indicada en la estipulación anterior se hará 
efectiva a la Ciudad de Ceuta, a la firma del presente Convenio, y se justi-
ficará en un plazo máximo de seis meses posteriores a esta fecha, el cual 
podrá ser prorrogado previa conformidad de ambas partes.

La justificación de la inversión se realizará mediante la remisión a la 
Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos 
de la Subsecretaría, de las carátulas de las certificaciones de obra ejecu-
tada, aprobada y abonadas por la Ciudad de Ceuta que agoten la citada 
aportación.

Cuarta.–La aportación financiera que con cargo al Ministerio de 
Fomento y que por el presente Convenio se establece está vinculada 
exclusivamente a la financiación de las obras mencionadas en la estipula-
ción primera, siendo el objeto esencial y único de este documento. El 
resto de las obras no incluidas en el proyecto aportado y que fuere preciso 
realizar, así como las inversiones necesarias que sean consecuencia de 
obras complementarias, modificados o revisiones de precio, etc. y cual-
quiera otros gastos a que hubiere lugar por honorarios facultativos de 
redacción de proyecto o dirección de las obras objeto de este Convenio, 
correrán exclusivamente por cuenta de la Ciudad de Ceuta quien podrá 
hacer frente a dichos gastos por medio de sus propios recursos o cual-
quier otra fuente de financiación.

Quinta.–La Subsecretaría podrá comprobar en todo momento 
mediante las inspecciones que considere oportunas la efectividad de la 
inversión en las obras objeto del presente Convenio, pudiendo a tal 
efecto, solicitar a la Ciudad de Ceuta la remisión de cuantos informes y 
aclaraciones considere necesarios, así como la documentación gráfica y 
escrita en la que se refleje la situación de las referidas obras. Una vez 
terminados los trabajos, la Ciudad de Ceuta remitirá a la Subdirección 
General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos de la Subsecre-
taría, una copia del Acta de recepción de las obras junto con la documen-
tación gráfica y escrita que refleje la realidad del final de obra.

Sexta.–Será causa de resolución de este Convenio el incumplimiento 
de las cláusulas contenidas en el mismo. Si la resolución del Convenio se 
produjera por causa no imputable a la Subsecretaría la Ciudad de Ceuta 
devolverá a la citada Subsecretaría el importe recibido de ésta.

Séptima.–A efectos informativos y de conocimiento público, durante 
el tiempo de duración de la obra, se instalará en lugar visible desde la vía 
pública, un cartel publicitario de las dimensiones, tipo y contenido que 
facilitará el Ministerio de Fomento, en el que constarán las características 
de la obra y el grado de participación en la financiación de la misma de los 
firmantes de este Convenio.

De igual manera se comprometen a citar, en cualquier difusión pública 
que se realice de las obras, la participación de los Organismos que han 
intervenido en ella, incluso en el caso de que dicha difusión se lleve a 
efecto con posterioridad a la terminación de los trabajos, debiendo remi-
tirse copia a los firmantes.

La colaboración de los Ministerios de Fomento y de Cultura con cargo 
al 1 % Cultural, deberá quedar expresamente reseñada, de forma perma-
nente, en lugar visible del acceso a la actuación en el momento de la 
inauguración y/o recepción de la actuación.

Asimismo, los posibles actos protocolarios o de difusión, previos a la 
recepción de la obra: inauguración, puertas abiertas al público o prensa, 
acta de ocupación anticipada, etc., así como los aspectos formales: invita-
ciones, dossier de prensa, etc., deberán programarse con la antelación 
necesaria de forma coordinada y de común acuerdo entre ambas partes.

Octava.–El presente Convenio tendrá efectividad a partir de la fecha 
de su suscripción dándose por concluido con la terminación de las obras, 
objeto del mismo.

Novena.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se 
regirá por lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común, modificada por Ley 4/99, en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, y demás normas de derecho 
administrativo aplicables, siendo competente para entender en los litigios 
que pudieran surgir la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, en su 
caso, el Tribunal Constitucional.

Décima.–Como órgano mixto de vigilancia y control se constituye con 
carácter paritario una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, 
integrada por ambas partes. Dentro de la participación estatal, estará un 

representante de la Delegación del Gobierno en la citada Ciudad. En las 
funciones que se le encomiendan a dicha Comisión, le corresponde la 
comprobación del cumplimiento de la efectividad de la inversión, así 
como la resolución de los problemas que puedan plantearse.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio en el 
lugar y fecha arriba indicado por duplicado ejemplar y a un solo efecto, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.–La Ministra de 
Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–La Consejera de Fomento, María 
Elena Sánchez Villaverde. 

 3273 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2005, conjunta de las 
Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de correos denominada «DEPORTES.–2005».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de correos denomi-
nada «DEPORTES.–2005».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de correos 
denominada «DEPORTES.–2005».

Segundo.–«DEPORTES.–2005».

Dentro de la serie Deportes, el 1 de marzo se emitirán tres sellos de 
Correos dedicados, respectivamente, al Centenario del Sevilla F.C. SAD, 
al Centenario del Real Sporting de Gijón SAD y a los XV Juegos Mediterrá-
neos. Almería 2005.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 40,9 x 28,8 mm. (horizontal) y 28,8 x 40,9 mm. 

(verticales).
Valor postal: 0,35; 0,40 y 0,78 €.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.000.000 de cada valor postal.

Tercero.–La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará el 
1 de marzo de 2005.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2007, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

 Cuarto.–De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición 
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromi-
sos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Univer-
sal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como 
para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegrá-
fico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una 
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la 
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o 
estampillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran inte-
rés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutili-
zado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro 
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon-
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 2005.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. y Sr. 
Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda. 


